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RESOLUCION de la Confederación lJitlrogdJíca
del Júcar por la que se [fia fecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ccupación
de los bienes y derecho;; afectados a consecuencia
de lcd obras: ~Canal balo Fbro, rn,afycn dNccha.
Tramo: Cherta-CaligN.

E~;j-n Confederación Hidrognífü;a del Júcar ha resucito H'
finhtr el dia 28 de febrero de 197:3, a las diez treinta hO.(<15.
í,'m"ól proced<:'T corre1;)tjvflmf:nte y e;1 Jos lOCEdE's del Ayunté]"
mi,!nto do CaJig--·sín perjuicio de practicar reconocimientos de
terrel1ú qlle se estimarHn a instancia de partes pertinentes.-al
lovanlarniento de las ectas !)l'evias <le ocupación de los biel:C";
y <k.:rechos afectados a consecuencia d';~ las obras: ~Canal baio
Ebro, margen derecha. Tramo: CherJa-Calig» las cuales pUé'

('stal' incluídas en el programa de Inversiones Públicllsdel Plan
de Desarrollo Económico y Social, llevan implícita la declaración
de utilidad pública y urgente ocupación, segun prescribe el p~

Hufo bJ del articulo 42 del texto refundido de la LI'Y aprobado
por Uecreto de ]5 de junio de 1972.

N o obstante su reglamentaria inserción resumida en el
"Boldín Oficial del Estado" y provincia y periódico ~MedHerrá·

H€'O», el presente seúalamiento será notificado por cédElü a los
interesados afectados, que wn los Utulares de derechos sobre
los terrenos afectados por. el Canal, comprendidos en la rel[l
c:ión que, figura expuesta en ~l tablón de edictos del U1dic;:;do
AyuntamIento, y en esla Confederación Hidrcgrúfic;a del JÚCf<r,
Jos cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un
N,J~ario.. así como formular ¡llegaciones~al solo efecto' de sub
sanar los posibjes errores de que pudiera adolecer la relaCÍó:1
Bludida~> bien- mediante escrito dirigido a este Organismo
exp¡·opiunte o bren en el mismo momento dúl leVfllttamiento
del [1':::8 conespondiente.

V"loneta a 7 de febrero de .1973.--El Ingeniero Director, Juan
Aura,~lAlIlE.

cante- por fr.Jlccimicnto dd E':\celentisimo sel'"l.Or don JUCln
AdsuarTl Hamos

Para optar ,,1 la mencionadn plaza deb-pn cumplirse los si
gL,ienlQS rcrj'.lisi(os:

1." St~r r;sDLñoJ.
2.'° An i,<.;l a' rC'j~,ltado en su profc~síón, habiéndose destacado

pOI' ,~'.lS cr'?ch:icncs y ,;cl.11<.lCiOi1es personales rolativas a aquéllaR.
:-¡ PrcplIeslo eXclusivdmente por tres Académicos numc-

l' ACOnlPD.i18(' a bs propucdas con la claridad con\'t'niCi1
le iu com¡)kUl relación de las méritos, títulos y demás circuns
tancbs en q'.Je Si.! fundamenten aquéllas,

5." PJ'c'icnLa dentro del plazc improrrogable de un- mes
a pl1rtir de: la l)ublicación de esta convocatoria en el "Boletín
Oficial dd Estndo~, los antedichos documentos, que scran re
cibidos cn 1" S,;crolaria de la Academia de Bellas Artes, todos
]0·; dids hlborables de diez a catorce horas.

l\:f"drid, :)8 de: enero de 197;-\.- El Sscretario genr~rul, Feoeric-o
Sepe:?w lb:ú'lcL.

RESOLUCfON de la. Real Academia de Ciencías
Exactas, Fisicas y Naturales por la que se anun
cia la provisión de una vacante de Académico de
número en esta R.::ol Academia.

Por... fallccimiento del Académico numerario excelentísimo s€'
J10r don Jaso BaJtit Elías, ocurrido en Barcelona el día 1 de
enero de 197:5, existe en la Real Academia de Ciencias Exactas,
Fisicas y Nat.ur-ales una vacante de Académico numerario, co
rrespondiente a la Sección de Ciencias Físico-Quimicas. Se anun
cia su proviGión en virtud de los artículos primero y quinto
del Decreto de 16 de mayo de 1963"

Para ser elegido Académico es necesario:

DE
MINISTERIQ

EDUCACION y CIENCIA
}{ESOLUC10N de la DiriJé~ción Genera! de Univer
sidades e In.vestigación por la qL!eS2 adscriben
como Centros de Prácticas en la.s Escrw!as Univer
sitarias de Profesorado de E. G. B, "Maria D!az
Jirnénez~ y «Pablo Montesinos~ de Madrid, a, los
Centros nacionales que se mencionan.

1." Pr"opuesta a ]a Academia, en documento firmado por
Ires de sus mif-)m6ros numerarios, acompaiiado de la lista de
méri!,Qs y pHblicaciones científicos del aspirante.

2." Sel' cspanol, en posesión de todos los derechos civiles,
y ·haberse d\,Stinguído en las Hdl1&.S peculiafes a la Sección de
Cfcnciw,; Fi;;:íco-Quimicas.

3." La !:Jl"opt;csta ¡;e presentará dentro del plazo de quince
días en lH S'~crf'laría de la Re-nl Academia de Ciencias Exactas,
fi'jiclS y N¡:;:urales.

~..1c1drid 5 eh fdJJ'l:fo de 1973.~El S{,'('l"Ctill'io perpetuo, José
Maria 01ero de N;1V¡~qCues.

En base al apartado 2," del artículo 2 riel Decreto 1:38111972,
dtó :.?S de .'1Hl.YO, po:- el que las Universidades podnm proponer
la adscripción de~ Centros de Educación General Básica como
Centres de Práctiéas de las Escuelas Universítariusde P¡·ofeso
rado de .Educación General Básica,

E;;ta Dirección General, a propue&ta dt'IHectorado de la Uni
verSidad CompluLense de Madrid ha resuelto:

1. Adscribir, como Centros de Prácticas, a la Escuela Uni
vcrsJtaria de Profesorado de Educación General Bdsica -María
DJaz Jiménez~ de Madríd los siguientes centros:

C)legio Nacional ",Doctor Federico RubioD, Colegio Nacional
..General Molu", Colegio Nacional ~Cuba", Colegio Nacional "San
lsidro~, Colegio Nacional "Beatriz Calinda» y E3cuela Graduada
-Argentina».

2." Con la mi&ma condición de Centros de Prácticas, se
adscriben a la Escuela Unive¡"sitaria de Profesorado da Edüca
dón General Bá"ica, de Madrid, ",Pablo Montesinos», los C~ntros
que a continuaL Jn se enumeran:

Colegio Nacional ",San Cristóbah-; Colegio'Nacional _Claudio
MOYU!10», Colegio Nacional ..Joaquín Sorolla". Colegio Nacional
..Cervantes», Colegio Nacional «Zumalacárregl.li~,Colegio Nacto
11ftl ~Orfanato Nacional» y Colegio Nacional «Joaquin Costa~,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid"29 de enero de 1973.-El Director general, Luis Suúrez

Fernández.

Sr. Subdirector general de Centros Ull¡v~)rsit:arios.

RESüLUCION de la Real. Academia de Bel!l/S Ar
tes de San Fernando por la que se an.uncia la pro
visión de una vacante de Académico de numero
en la Sección de Escultura de esta Real Academia.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia
por la presente convocatoría la provisión de una plaza de Aca.
démka numerario profesional en la Sección de Escultura, va-

HESOLUCION de la, !i·¡OQI Acndemia de Jurispru~

d"'leia y Legislación nor la que se anuncia vucante
de i"lcudémico de número en esta Real Academia.

El pi1s;:do día 18 del mes do enero falleció el excelentísimo
se/,(Jl" don Luis Carcía Arias, que tenia asignada la medalla nú'
mero 8 de AcadÉmico de númoro de esta Real Corporación. En
la Junta. celebrada el día de hoy fué declarada su Vacante.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo primero del Decreto del Ministerio de Educación y
Ciencia d0 :30 d:) mayo de 1963, publicado en el «Boletín Ofici8]
del Estado~ del día 18 de junio, que regirá p¡;.ra la provisión
(h; dicha Vdcante.

Por acuerdo de la Academia.
Madrid, !3 de febrero de J9n.~El Acndemico, Vícec-;ecretario,

Juan ValJd de GuyUsolo.

MINISTERIO DE TRABAJO
•

CUENTAS de gestión y balances de situación úe
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social correspondientes al año 1971 Y
acordada su publicación por Orden de 22 de diciem
bre de 1972. (Continuación.)

Cuentas de gostión correspondientes al año 1971 y balances
de situación en 31 de diciembre del mismo año, referentes a
cada una do las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Segucidad Social, aprobadas por el Ministerio ,de Trab.ai.o con
fecha SO de septiembre de 1972 y por el Consejo de MmIstros,
con carácter definitivo en la reunión celebrada el día 10 de
noviembre del mismo año y que se insertan en el «Boletín Ofi
cial del EMado~ Bn cumulimi(,nto de lo preceptuado en el aro
tículo 5." de la Ley de la 'Seguridad Social, de 21 de abril de 19M.


